
LA PLATA, 14 de octubre de 1993 

ORDENANZA 8222  

ARTICULO 1°.-Desígnase con el nombre de "MONSEÑOR ANTONIO STOLFI" a la 

calle 60 desde 131 hasta Ruta Provincial 36 de Los Hornos. 

ARTICULO 2°.-Déjase sin efecto por esta única vez, lo dispuesto en el Artículo 1° inciso 

a) de la Ordenanza 2280. 

ARTICULO 3°.-De forma. 

 

  

 


